
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 
 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
los días 18/11/2021 y 03/12/2021. Así mismo, doy cuenta que el término de 20 días con 
que cuenta el acreedor prendario para hacer valer su derecho feneció sin que hubiera hecho 
pronunciamiento en tal sentido. 
 
Doy cuenta que el término establecido por el Inciso 06 del Artículo 108 del Código General 
del Proceso, sin que el demandado compareciera para hacer valer sus derechos dentro del 
presente proceso. Pasa a despacho del señor juez para que provea.    
 
Armenia, Quindío; 22 de abril de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO            : EJECUTIVO 
RADICACIÓN       : 630014003005-2019-00762-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese al expediente las citaciones para 
notificación personal y por aviso remitidas al acreedor prendario BANCOLOMBIA S.A, 
allegadas los días 18 de noviembre y 03 de diciembre de 2021, con reporte positivo de 
entrega. 
 
Transcurrió en silencio el término de 20 días con el que disponía hacer valer la garantía 
prendaria, conforme a lo establecido por el Artículo 462 del Código General del Proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	

ESTADO	EL:	26	de	abril	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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